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RESOLUCIÓN Nº 140/2018.- 

Firmat, 24 de julio de 2018.- 

 

VISTO: 

El ENCUENTRO DIOCESANO “JESÚS EN EL HERMANO” a realizarse en 

nuestra ciudad el próximo 20 de agosto, y; 

CONSIDERANDO: 

Que dicho encuentro, organizado por la Diócesis María Inmaculada de Venado 

Tuerto -a la cual pertenecen las parroquias Virgen de la Merced y María Auxiliadora-, se 

desarrollará con la presencia del Padre “Pepe” Di Paola; 

Que durante la jornada se trabajará en los talleres de Catequesis, Pastoral 

Penitenciaria, Jóvenes, Niños, Cáritas, Familia, Misión, Pastoral de la Salud y Redes Sociales, 

con el fin de reflexionar y dialogar sobre las necesidades reales de la sociedad y la mejor 

manera de asistir y evangelizar; 

Que al cierre del encuentro, se celebrará Misa con la animación de “Toco Para 

Dios” –Ministerio de Música de Hughes-; 

Que, asimismo, habrá servicio de buffet para los participantes y lo recaudado será 

destinado a las acciones que desde las parroquias locales, se llevan a cabo sobre todo en 

beneficio de los más necesitados; 

Que el Departamento Ejecutivo considera pertinente apoyar la presente iniciativa 

que tiene como único fin el bien social; 

Por todo ello, el Intendente Municipal de Firmat en uso de sus atribuciones 

 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1º:  Otorgar a la PARROQUIA VIRGEN DE LA MERCED  representada por el 

Cura Párroco Hernán Carleta  y a la PARROQUIA MARÍA AUXILIADORA , 

representada por el Cura Párroco Lorenzo Kiarie Gachena, un subsidio de $10.000.- 

(Pesos Un Mil) –para ambas instituciones- para ser destinado a los gastos de 

organización del ENCUENTRO DIOCESANO “JESÚS EN EL HERMANO”, a 

realizarse el próximo 20 de agosto en nuestra ciudad.  

ARTÍCULO 2º:  Afectar la suma antes mencionada a la Partida Nº 10.02.01.01.02.03.12.90.08 

(6884/10) “Subsidio a Instituciones – Parroquia María Auxiliadora”  - del 

Presupuesto General de Gastos vigente.- 

ARTÍCULO 3º:  Comuníquese, regístrese y archívese. 

 


